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 11045 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Análisis Matemá-
tico, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conoci-
miento de Análisis Matemático, con código de habilitación 
2/015/2005, convocadas por la Resolución de 7 de septiembre 
de 2005, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el área de conoci-
miento de Análisis Matemático.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de mayo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario general del Consejo de Coordinación Universita-
ria, Félix García Lausín.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (*)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad.
Área de conocimiento: Análisis Matemático.
Código de habilitación: 2/015/2005. 

APELLIDOS/NOMBRE D.N.I.

  
RUIZ AGUILAR, DAVID  . . . . . . . . . . . . . . . . 48.867.042
SANZ GIL, ANA MARÍA  . . . . . . . . . . . . . . . . 09.338.602
YAKUBOVICH, DMITRY  . . . . . . . . . . . . . . . . X1615852X
BECERRA GUERRERO, JULIO ANTONIO  . . . 25.590.932
DOUBOVA KRASOTCHENKO, ANNA  . . . . . . 28.843.034
FARACO HURTADO, DANIEL  . . . . . . . . . . . . 07.245.081
GÓMEZ GANDARILLAS, DELFINA  . . . . . . . . 13.790.677
MARÍN RUBIO, PEDRO  . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.807.921
MARTÍN PEDRET, JOAQUÍN  . . . . . . . . . . . . . 40.969.521
PÉREZ GARCÍA, DAVID  . . . . . . . . . . . . . . . . 25.675.914

(*) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán pre-
sentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado.

 11046 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Antropología 
Social, para concurrir a concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conoci-
miento de Antropología Social, con código de habilitación 
2/030/2005, convocadas por la Resolución de 7 de septiembre 
de 2005, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-

versitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el área de conoci-
miento de Antropología Social.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de mayo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario general del Consejo de Coordinación Universita-
ria, Félix García Lausín.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y área (*)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad.
Área de conocimiento: Antropología Social.
Código de habilitación: 2/030/2005. 

APELLIDOS/NOMBRE D.N.I.

  
PANIAGUA LÓPEZ, JULIÁN ANTONIO . . . . . . .  08.960.817
SORONELLAS MASDEU, MARÍA MONTSERRAT 39.859.279
SUÁREZ NAVAZ, LILIANA  . . . . . . . . . . . . . . . .  18.201.529
ARAMBURU OTAZU, MIGUEL JAVIER  . . . . . . 18.203.475
BARAÑANO CID, ASCENSIÓN  . . . . . . . . . . . . 50.933.440
BOFILL POCH, SILVIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.137.172

(*) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán pre-
sentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado.

 11047 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Economía, Socio-
logía y Política Agraria, para concurrir a concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conoci-
miento de Economía, Sociología y Política Agraria, con código de 
habilitación 2/235/2005, convocadas por la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, de la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere 
el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el área de conoci-
miento de Economía, Sociología y Política Agraria.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de mayo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario general del Consejo de Coordinación Universita-
ria, Félix García Lausín.


